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GLOSARIO  

 

 

 

Expediente Es el archivo de las licencias que llevan los 

diferentes departamentos de la Dirección General de 

Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas en 

donde se encuentra toda la documentación solicitada 

al interesado 

 

Diagrama de flujo de 

procesos 

Es una representación gráfica de la secuencia de 

todas las operaciones, los transportes, las 

inspecciones, las esperas y los almacenamientos 

que ocurren durante un proceso  

 

Licencia con 

resolución 

Esta licencia es la que autoriza de una vez el 

Departamento de Ingeniería y Operaciones y no 

necesita de la asignación de un analista 

 

Licencia de 

importador 

Esta licencia es la que sirve para importar petróleo o 

productos petroleros, para el consumo propio o para 

comercializarlos 

 

Licencia sin 

resolución  

Esta licencia necesita de un analista por parte del 

Departamento de Administrativo Legal para poder 

dar la debida autorización 

 

Plantillas  Son representaciones gráficas que describe los 

procedimientos operativos y administrativos  
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RESUMEN 

 

 

 

El Departamento de Ingeniería y Operaciones del Ministerio de Energía y 

Minas es el encargado del trámite de diferentes licencias, sus principales 

actividades son; la  responsabilidad, el control, análisis y supervisión de las 

operaciones petroleras de importación, exportación, almacenamiento, 

envasado, transformación, refinación, plantas de procesos de petróleo y 

productos petroleros, así como la verificación de las medidas de seguridad 

industrial y ambiental en dichas operaciones. 

 

En la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y 

Minas, se lleva el trámite de varios expedientes, cada departamento lleva el 

control interno en una base de datos de Excel, a la que no todos tienen acceso, 

únicamente los responsables del trámite y el jefe del departamento. Por lo 

anterior se detectó la necesidad de implementar Full Control, ya que estando 

todos los involucrados del trámite en red, se puede obtener la información de 

cualquier expediente y saber la correcta ubicación de éste.  

 

Full Control permite iniciar y dar seguimiento a los diversos procesos 

operativos y administrativos, de acuerdo a los procedimientos definidos. Para 

calcular la duración de cada uno de los procesos se consideran varias 

restricciones de operación, tales como la fecha y hora de inicio del proceso, los 

días inhábiles y los horarios de trabajo.  

 

Se realizó el estudio para la creación de plantillas en el Departamento de 

Ingeniería y Operaciones, además de los departamentos involucrados en el 

trámite de licencias previo a su realización en el Software Full Control, tomando 
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como referencia todas las actividades que forman parte del trámite de los 

expedientes desde su ingreso hasta que tienen resolución, teniendo en cuenta 

el tiempo que determina la Ley de Comercialización de Hidrocarburos, Decreto 

109-97 y su Reglamento Decreto 522-99. 

 

La creación de las plantillas en el Software Full Control servirá para:  

 

Ubicar los expedientes en un lugar exacto, mejorar los tiempos en el 

trámite de los expedientes, control de parte de las autoridades de la Dirección 

General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, así mismo el 

control de los empleados y el tiempo  que retienen un expediente, saber con 

exactitud quién es responsable del atraso de trámites en un expediente, 

determinar qué departamento no cumple con el tiempo requerido en la ley.  

 

Para que el Software Full Control funcione, se debe velar porque los 

usuarios tengan una adecuada capacitación (teórica-práctica) ya que ésto 

ayudará a una mejor comprensión, además se deberá tener un encargado que 

sepa utilizarlo para que resuelva dudas a los usuarios.  
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OBJETIVOS 

 

 

 

GENERAL 

 

Diseñar plantillas para los procedimientos del Departamento de Ingeniería 

y Operaciones del Ministerio de Energía y Minas utilizando el Software Full 

Control.  

 

ESPECÍFICOS  

 

1. Determinar la importancia del Software Full Control para poder llevar a 

cabo el diseño de plantillas. 

2. Evaluar la función que tiene cada departamento del Ministerio de Energía 

y Minas en el trámite de las licencias para la realización de plantillas en el 

Software Full Control. 

3. Elaborar los diagramas de flujo de actividades de los procedimientos 

realizados en el trámite de licencias de los expedientes para conocer el 

tiempo real y para ayuda en el tema de estudio.  

4. Establecer quiénes son las personas involucradas en el Software Full 

Control para la creación del usuario. 

5. Identificar la información necesaria acerca de las licencias que se manejan 

para poder realizarlas en el Software Full Control. 

6. Elaborar guías para los usuarios responsables en el uso del Software Full 

Control. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

El Departamento de Ingeniería y Operaciones del Ministerio de Energía y 

Minas es el encargado de realizar el trámite de diferentes licencias donde se 

tiene a cargo la  responsabilidad, el control, análisis y supervisión de las 

operaciones petroleras de importación, exportación, almacenamiento, 

envasado, transformación, refinación, plantas de procesos de petróleo y 

productos petroleros, así como la verificación de las medidas de seguridad 

industrial y ambiental en dichas operaciones y además se basan en la Ley de 

Comercialización de Hidrocarburos, Decreto 109-97 y su Reglamento Decreto 

522-99. 

 

El Software Full Control es una herramienta informativa destinada a 

facilitar el control de la ejecución de procedimientos operativos y 

administrativos, además permite iniciar y dar seguimiento respecto a los 

procedimientos definidos.  

 

El diseño de plantillas para los procedimientos del Departamento de 

Ingeniería y Operaciones del Ministerio de Energía y Minas utilizando el 

Software Full Control es importante, porque actualmente el control interno de 

expedientes en el departamento se lleva en una base de datos en Excel y sólo 

tienen acceso las persona que la realizan, esto trae inconvenientes a la hora de 

solicitar información y esa persona no se encuentra en su lugar de trabajo. 

 

El contenido de la investigación se presenta en cinco capítulos, los cuales 

comprenden:  
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El Capítulo I incluye lo relacionado con el Software Full Control como: 

historia del Software, Qué es Full Control, términos básicos utilizados, 

instrucciones para utilizar cada una de las opciones de la barra de herramientas  

y los pasos necesarios para establecer las condiciones de operación del 

programa.    

 

El Capítulo II se refiere a la situación actual del Ministerio de Energía y 

Minas como: historia, misión, visión, metas, funciones y atribuciones, puestos 

de trabajo y personal que labora dentro del recurso humano del Departamento 

de Ingeniería y  Operaciones, actividades realizadas en dicho Departamento.  

 

El Capítulo III describe la creación del control de expedientes en el 

Departamento de Ingeniería y Operaciones, incluye la situación actual del 

departamento, organigrama, clasificación de las licencias que se trabajan en el 

departamento, actividades que se realizan en cada área y recorrido de 

expedientes.  

 

El Capítulo IV se refiere a la implementación del control de expedientes, 

incluye el proceso de los expedientes como son la licencia sin resolución y con 

resolución,  diagrama de flujo de actividades licencia de importador sin 

resolución y diagrama de flujo de actividades licencia de importador con 

resolución, creación de las plantillas de las licencias y la creación de guía para 

los usuarios de Full Control: recepcionistas, usuarios, observación.  

 

El Capítulo V relata el seguimiento del control de expedientes, incluye la 

descripción para la revisión en el control de expedientes, evaluación de la 

resistencia al cambio de parte de los usuarios al utilizar el Software Full Control, 

propuesta para la verificación del uso adecuado del Software Full Control 

(Check list de verificación), chequeo de información requerida para 
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modificaciones del Software Full Control y la descripción de la mejora en el 

trámite de los expedientes con el Software Full Control.  
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1. SOFTWARE FULL CONTROL 

 

 

 

1.1.      Historia del Software 

 

 El software es una herramienta indispensable en la sociedad moderna. Sin 

él muchas de las acciones que habitualmente realizamos resultarían inviables.        

Si las tecnologías de la información han supuesto una revolución, el software 

aparece como el núcleo desde el que se impulsa la innovación, se facilita la 

difusión del conocimiento y se fomenta la comunicación y la colaboración entre 

personas y empresas. 

 

En los años de 1960-1970: grandes computadores centrales dominaban 

las grandes corporaciones. Los usuarios se limitaban a terminales sin poder de 

procesamiento 

 

A Principio de los 80´s: se hace realidad tener un “computador de 

escritorio”. Paralelamente nace el “software de escritorio”, que promueve la 

productividad personal, como planillas de cálculo y procesadores de texto. 

 

En los 80´s: los PCs se comienzan a conectar (Redes y Servidores). Se 

comparten archivos, discos duros e impresoras. Se popularizan aplicaciones 

como el correo electrónico y agendas compartidas. 

 

A Principio de los 90´s: es el dominio de sistemas cliente/servidor. 

 

A Mediados de los 90´s: irrumpe con fuerza la red global; Internet. En sus 

inicios páginas estáticas entregan información, pero rápidamente se utiliza 

http://es.wikipedia.org/wiki/Terminal_de_computadora
http://es.wikipedia.org/wiki/Correo_electr%C3%B3nico
http://es.wikipedia.org/wiki/Internet


2 

 

como medio de acceder a aplicaciones dinámicas e interactivas. Hoy en día las 

empresas extienden sus brazos sobre la red para eliminar intermediarios y 

acercar los procesos a los usuarios internos ( intranet) o externos (extranet) a 

través de aplicaciones. Nacen nuevos negocios basados en Internet: e-

commerce. 

 

A Principio de 2000s: las redes inalámbricas, dispositivos móviles y 

celulares irrumpen con fuerza en los campos del entretenimiento, la música y 

los videos en Internet. 

 

1.2.      Concepto de Full Control 

 

Es un programa destinado a facilitar el control de la ejecución de 

procedimientos operativos y administrativos. 

 

Full Control permite crear un catálogo digital de procedimientos, hecho 

que facilita la incorporación dinámica de cualquier cambio en la estructura de 

los mismos a medida que los mismos son revisados y mejorados. 

 

Adicionalmente, cada uno de los procedimientos registrados en este 

programa puede incluir la documentación de soporte al usuario: instructivos, 

manuales, videos y archivos de sonido, según el objetivo con el cual hayan sido 

creados. 

 

Éste permite iniciar y dar seguimiento a los diversos procesos operativos y 

administrativos, de acuerdo a los procedimientos definidos. Para calcular la 

duración de cada uno de los procesos se consideran varias restricciones de 

operación, tales como la fecha y hora de inicio del proceso, los días inhábiles y 

los horarios de trabajo.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Intranet
http://es.wikipedia.org/wiki/Extranet
http://es.wikipedia.org/wiki/Internet
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Cada una de las personas involucradas en la ejecución de las actividades 

que integran los diversos procesos recibe instrucciones por medio del monitor 

de tareas. El monitor de tareas presenta a cada usuario una lista de todas las 

actividades que debe realizar, incluyendo un código de colores para identificar 

la prioridad de ejecución. 

 

El monitor de tareas permite a los usuarios reportar la ejecución de sus 

actividades, y adjuntar observaciones y documentos digitales para respaldar su 

gestión.  

 

Los supervisores, gerentes y directores pueden observar la evolución de 

los procesos por medio de consultas que presentan tanto vistas generales como 

detalladas de los mismos, e incluyen un código de colores  para representar el 

cumplimiento de las actividades en los tiempos y fechas esperados. 

 

1.3.      Glosario de términos utilizados en Full Control 

 

A continuación se presenta una lista con los términos básicos utilizados en 

el programa Full Control: 

 

      Empresa 

 

 Es cada una de las divisiones lógicas de la organización.  Una empresa 

puede ser una entidad legal (institución), o bien una división organizacional 

lógica (departamentos, gerencias). 

 

El programa permite definir múltiples empresas,  cada una de dichas 

empresas posee su propio conjunto de procesos, horarios y calendario de 
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trabajo.  La administración de derechos de acceso de los usuarios también se 

segmenta por institución. 

 

      Usuario 

 

Es la persona habilitada para utilizar el programa Full Control.  Cada 

usuario posee su nombre y contraseña de acceso al sistema, además de los 

correspondientes permisos de acceso a las diversas opciones del menú. 

 

      Plantilla 

 

Es la representación (o modelo) de un procedimiento operativo o 

administrativo.  Una plantilla está dividida en eventos, y cada evento a la vez se 

divide en actividades. Cada plantilla representa un procedimiento operativo o 

administrativo. 

 

      Evento 

 

Es cada uno de los elementos en los que se divide una plantilla.  Cada 

evento posee un nombre que lo identifica, y una duración que puede ser 

expresada en horas o en días.  Cada evento se divide en actividades. 

 

      Actividades 

 

Es cada uno de los elementos en los que se divide un evento.  Cada 

actividad posee un nombre que lo identifica, y tiene asignado un usuario 

responsable de su ejecución.   
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La duración máxima de cada una de las actividades es igual a la duración 

del procedimiento al que dicha actividad pertenece.  Los usuarios responsables 

de ejecutar las actividades se seleccionan del catálogo de usuarios del sistema. 

 

      Cliente 

 

Es la persona, o entidad, que origina los diversos procesos operativos o 

administrativos.  Según su naturaleza, los clientes pueden ser externos o 

internos. 

 

      Proceso 

 

Es la ejecución de una serie específica de actividades operativas o 

administrativas, incluyendo las correspondientes fechas de inicio y finalización. 

Cada proceso está obligatoriamente relacionado con un cliente y una plantilla.    

Cada proceso debe ser iniciado por uno de los usuarios autorizados para tal 

efecto. 

 

Cuando un usuario crea un nuevo proceso, Full Control asigna un número 

correlativo automático. Las consultas de Full Control despliegan dicho número 

correlativo, para la identificación y seguimiento de los procesos registrados. 

Múltiples procesos pueden ser ligados entre sí por medio de un código 

identificador llamado expediente.  

 

      Expediente 

 

Es el código identificador que permite ligar múltiples procesos entre si. 

Cada código de expediente define un grupo de procesos que están asociados 

entre sí.  



6 

 

Cada código de expediente tiene asociado al menos un proceso. El código 

identificador (código de expedientes) es asignado libremente por el usuario, 

utilizando la nomenclatura de su preferencia.  

 

Las consultas de Full Control presentan el código de expedientes, para la 

identificación y control de los procesos registrados en el sistema.  

 

1.4.      Uso de la barra de herramientas de Full Control 

 

Full Control presenta una barra de herramientas estándar en todas sus 

ventanas. Las instrucciones para utilizar cada una de las opciones de la barra 

de herramientas se presentan a continuación:  

 

      Botón de vista previa   

 

Sirve para generar una vista preliminar del reporte que el usuario ve en la 

pantalla en ese momento.  
 

      Botón de impresión   

 

Envía los datos del reporte que aparece en pantalla a una impresora.  
 

      Botón de exportación de datos hacia Microsoft Excel   

 

Este botón permite generar una hoja electrónica de Microsoft Excel en el 

disco C de la computadora del usuario. Después de haber hecho clic sobre este 

botón, Full Control desplegará un mensaje indicando la conclusión de la 

operación de exportación de datos.  
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      Botón de activación o desactivación de líneas de cuadrícula  

 

Este botón permite ocultar o desplegar las líneas de división del reporte 

que el usuario ve en la pantalla. Las líneas de la cuadrícula aparecerán o no en 

la impresión de los reportes. Según se active o desactive esta opción.  
 

      Botón de activación o desactivación del selector de columnas    

 

Full Control permite agregar o retirar columnas de la tabla desplegada en 

pantalla. Para retirar o agregar una columna de la tabla, se debe hacer clic 

sobre el botón del selector de columnas. Full Control desplegará la ventana de 

selección de columnas.  

 

 Para retirar una columna, el usuario deberá seleccionar una de las 

columnas de la tabla y arrastrarla con el ratón hacia la ventana del 

selector de columnas.  
 

 El arrastre de la columna se efectúa siguiendo el mecanismo de 

arrastre de columnas que aparece en esta misma sección.   
 

 Para agregar una columna, el usuario deberá seleccionar una de las 

columnas que aparecen en la ventana del selector de columnas, y 

arrastrarla con el ratón hacia la tabla, o bien hacia el panel de 

agrupación.  
 

 El arrastre de la columna se efectúa siguiendo el mecanismo de 

arrastre de columnas que aparece en esta misma sección.  
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      Botón de activación o desactivación del panel de agrupación   

 

Full Control permite agrupar los datos de las tablas que el usuario ve en la 

pantalla. Los datos se agrupan de acuerdo a cualquier columna (o combinación 

de columnas) que el usuario seleccione. Para agrupar los datos es necesario 

desplegar el panel de agrupación primero, utilizando este botón. Un clic sobre 

este botón hace que aparezca el panel de agrupación, un segundo clic hace 

desaparecer el panel de agrupación.  

 

      Mecanismo de arrastre de columnas  

 

El arrastre de una columna se efectúa posicionando el puntero sobre la 

columna que se desea mover, y dejando presionado el botón izquierdo del ratón 

mientras se selecciona la nueva posición. La posible nueva posición será 

señalada por Full Control por medio de dos flechas de color verde. Cuando el 

usuario está satisfecho con la posición indicada por las flechas de color verde, 

deberá dejar de presionar el botón izquierdo del ratón para ubicar la columna en 

su posición.  

 

      Botón de colapso de grupos de datos   

 

Este botón se utiliza para cerrar todos los grupos de datos que el usuario 

haya creado en una tabla. Cada grupo de datos presenta al principio un 

pequeño botón que puede presentar un signo positivo (+) o un signo negativo   

(-). El signo positivo significa que el grupo de datos está “cerrado” (colapsado), 

por lo tanto el usuario puede desplegar los datos haciendo clic sobre el signo. El 

signo negativo significa que el grupo de datos está “abierto” (expandido), por lo 

tanto el usuario puede cerrarlo haciendo clic sobre dicho signo.  
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      Botón de expansión de grupos de datos  

 

Este botón se utiliza para abrir todos los grupos de datos que el usuario 

haya creado en una tabla. Cada grupo de datos presenta al principio un 

pequeño botón que puede presentar un signo positivo (+) o un signo negativo   

(-). El signo positivo significa que el grupo de datos esta “cerrado” (colapsado), 

y por lo tanto el usuario puede desplegar los datos haciendo clic sobre dicho 

signo. El signo negativo significa que el grupo de datos esta “abierto” 

(expandido), y por lo tanto el usuario puede cerrarlo haciendo clic sobre dicho 

signo.  

      Botón para filtro de datos  

 

Full Control permite filtrar los datos contenidos en una tabla. El botón de 

filtro de datos despliega una ventana de filtro que posee los siguientes 

elementos: 

 

     Una pestaña con la lista de todos los nombres de las columnas de la 

tabla. La lista puede desplegada en orden lógico o en orden 

alfabético, según la selección del usuario  

      Una pestaña con la lista de las columnas seleccionadas para 

establecer el filtrado de datos 

      Un campo para indicar el parámetro de filtrado (un parámetro a la 

vez) 

      Un campo para solicitar una comparación exacta de los registros, de 

acuerdo al parámetro indicado 

      Un campo para solicitar una comparación parcial al inicio de los 

registros, de acuerdo al parámetro solicitado 
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     Un campo para solicitar una comparación parcial de los registros, de 

acuerdo al parámetro solicitado 

     Un campo para solicitar un filtrado sensitivo a mayúsculas 

 Un campo para solicitar los registros que no cumplan con el 

parámetro de búsqueda establecido 

 Una pestaña para establecer un rango de parámetros de filtrado 

 Un botón para visualizar el resumen de las columnas y criterios de 

filtro seleccionados por el usuario 

 

      Uso de la herramienta para filtrado de datos  

 

Se puede establecer un criterio de discriminación por cada uno de los 

campos (columnas) de la tabla. Para cada campo (columna) se puede 

establecer una comparación con el criterio definido por el usuario. Dicha 

comparación puede ser: 

 

     Exacta 

 

Full Control presentara aquellos registros que sean idénticos al criterio 

establecido por el usuario.  

 

     Parcial al inicio  

 

Full Control presentará aquellos registros que inicien con el criterio 

establecido por el usuario.  

 

Ejemplo: Se desea visualizar todos los clientes cuyo nombre inicie con las 

letras TIEND. El usuario deberá establecer como criterio de filtrado dichas 
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letras, y seleccionar una comparación parcial al inicio. Full Control devolverá los 

siguientes registros: 

 

     TIENDa la Esperanza 

     TIENDa la Rendidora 

     TIENDa San Carlos 

 

      Comparación parcial 

 

Full Control presentará aquellos registros que incluyan el criterio 

establecido por el usuario en cualquier parte. Ejemplo se desea visualizar todos 

los clientes cuyo nombre incluya las letras DIST. El usuario deberá establecer 

como criterio de filtrado dichas letras, y seleccionar una comparación parcial. 

Full Control devolverá los siguientes registros: 

 

     DISTribuidora La Reforma 

     Distribuciones Universales 

     Almacén y DISTribuidora General 

     Promociones y DISTribuciones 

     Tienda la DISTancia 

 

      Sensitivo a mayúsculas 

 

El usuario puede indicarle al programa que seleccione solamente aquellos 

registros que cumplan exactamente con el criterio establecido, distinguiendo 

entre caracteres en mayúsculas y minúsculas.  
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      Registros que no cumplen con el criterio   

 

Full Control presentará solamente aquellos registros que no cumplan con 

el criterio establecido por el usuario.  

 

      Botón para localización de un registro específico  

 

Este botón permite localizar rápidamente un registro específico, 

estableciendo los siguientes parámetros de búsqueda: 

 

     Un campo para indicar el parámetro de filtrado (un parámetro a la 

vez) 

     Un campo para solicitar un filtrado sensitivo a mayúsculas 

     Un campo para solicitar una comparación exacta de los registros, de 

acuerdo al parámetro indicado 

     Un campo para solicitar una comparación parcial al inicio de los 

registros, de acuerdo al parámetro solicitado 

     Un campo para solicitar una comparación parcial de los registros, de 

acuerdo al parámetro solicitado 

     Un campo para indicar en que columna de la tabla se desea efectuar 

la búsqueda 

 

      Botón para refrescar la ventana  

 

Al hacer clic sobre este botón se refrescará la ventana que el usuario 

observa en ese momento. Refrescar los datos significa incorporar todas las 

modificaciones que otros usuarios hayan hecho, y que afecten la presente 

consulta.  
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      Botón para activación o desactivación de los filtros de columnas  

 

Este botón permite activar o desactivar los filtros de cada una de las 

columnas de la tabla. En cada columna, el usuario para seleccionar los registros 

que cumplan con el criterio seleccionado. Los filtros de columna funcionan 

exactamente igual a los filtros de columna de Microsoft Excel. 

 

      Botón para despliegue de la convención de colores de Full Control  

 

Al hacer clic sobre este botón se desplegará una ventana con la leyenda 

de colores propia de Full Control. El código de colores es utilizado en las 

siguientes opciones del programa: 

 

     Monitor de tareas  

     Consulta  

     Consulta general 

     Reporte de supervisión 

 

1.5.      Preparación para el uso del programa 

 

A continuación se listan los pasos necesarios para establecer las 

condiciones de operación del programa Full Control: 

 

Paso 1.     Creación de empresas 

 

Al menos una empresa debe ser creada para utilizar el programa. El 

programa Full Control permite de registro de múltiples empresas. Cada 
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institución debe ser creada utilizando la opción empresas.  Esta opción también 

se utiliza para modificar los datos de las empresas ya creadas. 

 

Los parámetros que deben ser incluidos en la creación de cada empresa 

son los siguientes: 

 

 Nombre de la empresa (obligatorio) 

 Dirección de correo electrónico (opcional) 

 Logotipo para ser utilizado como fondo de cada pantalla del 

programa (opcional) 

 Logotipo para reportes (opcional) 

 

Paso 2.     Creación de horarios de trabajo 

 

Para cada empresa registrada en el sistema se debe establecer un horario 

de trabajo.  El horario de trabajo debe segmentarse en rangos de horas 

laborales y rangos de horas no  laborales. 

 

Full Control asume la siguiente convención acerca de los días de la 

semana: 

 

Día según orden lógico Nombre del día 

Día 1  domingo 

Día 2 lunes 

Día 3  martes 

Día 4  miércoles 

Día 5  jueves 

Día 6  viernes 

Día 7  sábado 
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Para cada uno de los 7 días de la semana debe establecerse el horario de 

trabajo, indicando los segmentos hábiles y los segmentos inhábiles de cada día. 

 

Ejemplo: Se desea establecer una semana de trabajo según las siguientes 

condiciones: 
 

 Los días hábiles son de lunes a sábado 

 De lunes a viernes el horario de trabajo es de 8:00 a 12:00h y de 

13:00 a 17:00h la hora de almuerzo es de 12:00 a 13:00h 

 Los días sábado y domingo son días de descanso  

 

La tabla I de horarios de trabajo quedaría de la siguiente forma: 
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Tabla I.     Ejemplo del horario de trabajo del Ministerio de Energía y Minas 

(DGH) según Full Control 

DIA HORA  INICIAL HORA FINAL HABILITADO 

Lunes 00.00 07.99 NO 

 08.00 12.00 SI 

 12.01 12.99 NO 

 13.00 17.00 SI 

 17.01 23.99 NO 

Martes 00.00 07.99 NO 

 08.00 12.00 SI 

 12.01 12.99 NO 

 13.00 17.00 SI 

 17.01 23.99 NO 

Miércoles 00.00 07.99 NO 

 08.00 12.00 SI 

 12.01 12.99 NO 

 13.00 17.00 SI 

 17.01 23.99 NO 

Jueves 00.00 07.99 NO 

 08.00 12.00 SI 

 12.01 12.99 NO 

 13.00 17.00 SI 

 17.01 23.99 NO 

Viernes 00.00 07.99 NO 

 08.00 12.00 SI 

 12.01 12.99 NO 

 13.00 17.00 SI 

 17.01 23.99 NO 

Sábado 00.00 23.99 NO 

Domingo 00.00 23.99 NO 

 
   Fuente: Ministerio de Energía y Minas (DGH) 

 



17 

 

Esta función puede ser utilizada para modificar los horarios asignados a 

cada institución, se puede observar en la tabla que para todos los días existen 

horarios habilitados y no habilitados, esto significa que los horarios habilitados 

son las horas laboradas y los horarios no habilitados son las horas en que no se 

labora en el Ministerio de Energía y Minas, para efectos de tiempo de trámites. 

 

 Convención de formato de hora 

 

Full Control utiliza un formato decimal para la expresión de las horas del 

día. Lo anterior significa que cada hora está dividida en 100 partes iguales. Para 

calcular la fracción de hora correspondiente a X minutos, se debe dividir dicha 

cantidad de minutos por 60. 

 

Ejemplo:  Se desea expresar en formato decimal las 12:30 Hrs. 

 

X = 30 minutos 

30 ÷ 60 = 0.50 (0.50 horas es igual a 30 minutos) 

Expresión decimal: 12.50 Hrs. 

 

Paso 3.     Creación del calendario 

 

Se debe establecer la lista de los días inhábiles fijos y los días inhábiles 

móviles. Los días inhábiles fijos son válidos para cualquier año, de forma que 

solamente se debe indicar el número de mes y el número de día que 

correspondan. 
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Tabla II.     Días inhábiles fijos 

 

Fecha Mes Día 

1 de enero 1 1 

1 de mayo 5 1 

25 de diciembre 12 25 

 
         Fuente: calendario 2007 

 

Por otra parte, los días inhábiles móviles son válidos únicamente para la 

fecha establecida, y por lo tanto su creación debe incluirse el día el mes y  el 

año que correspondan.  

 

Ejemplo  

Tabla III.     Días inhábiles móviles año 2007 

 

Fecha Día Mes Año 

5 de abril de 2007 05 04 2007  

6 de abril de 2007 06   04 2007  

 
                Fuente: calendario 2007 

 

Los días inhábiles móviles solamente serán tomados en cuenta una vez, 

según la fecha establecida por el usuario y estos pueden ser como por ejemplo 

el Jueves Santo y Viernes Santo que nunca caen en la misma fecha, etc.  

 

Todos los días que no aparezcan dentro de la lista de días inhábiles fijos y 

días inhábiles móviles serán considerados por Full Control como días hábiles. 
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Ejemplo:  

Tabla IV.     Días hábiles 

14 de enero 

15 de febrero 

18 de septiembre 

2 de octubre 

 
                                                    Fuente: calendario 2007 

 

Paso 4.     Creación de usuarios 

 

Todos los responsables de ejecución de las actividades que serán 

definidas más adelante deben ser datos de alta previamente, utilizando esta 

función. 

 

El usuario administrador es creado por Full Control durante la instalación 

del programa.  Dicho usuario tiene acceso a todas las opciones del menú, y su 

clave es 1.  La clave del usuario administrador puede ser modificada 

posteriormente utilizando esta función. 

 

Para crear una cuenta de usuario se deben proporcionar los siguientes 

datos: 

      Nombre del usuario 

      Clave 

      Cuenta de correo 

      Tipo de usuario 

      Derechos de acceso 
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Usuario 

 

Este nombre será utilizado en conjunto con la clave para acceder al 

programa, y aparecerá en el monitor de tareas y en todos los reportes y 

consultas del programa. 

 

Clave  

 

Esta contraseña de seguridad que cada usuario, debe utilizar en conjunto 

con su nombre de usuario para acceder al sistema.  La clave debe tener una 

longitud mínima de 1 letra o número, y como máximo una combinación de 10 

letras y/o números. 

 

Tipo de usuario 

 

Este campo se utiliza para identificar las diversas familias de usuarios.  No 

tiene efecto alguno sobre los derechos de acceso que serán definidos, sin 

embargo, debe tomarse en cuenta que solamente los usuarios de tipo 1 tienen 

derecho a cancelar y reactivar expedientes. 

 

Derechos de acceso 

 

Después de haber definido los datos generales del usuario, se debe 

señalar por medio de un cheque aquellas opciones a las que tendrá derecho de 

acceso el usuario.  El usuario no podrá acceder a las opciones que no 

aparezcan señaladas con un cheque en la tabla correspondiente. 
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Esta opción puede ser utilizada para modificar los datos generales de los 

usuarios, o bien modificar los derechos de acceso a las diversas funciones del 

programa. 

 

Paso 5.     Creación de clientes 

 

Al menos un cliente debe ser dado de alta en el catálogo de clientes de 

Full Control.  Los clientes, según su naturaleza, pueden ser externos e internos.  

Cada uno de los procesos generados por los usuarios deberá estar relacionado 

obligatoriamente con un cliente. 

 

Es obligatorio incluir los siguientes datos al crear un cliente: 

      Código identificador 

      Nombre 

      Dirección 

 

Paso 6.     Creación de plantillas 

 

Las plantillas han sido definidas como representaciones gráficas de los 

procedimientos operativos y administrativos de la institución.  Cada plantilla está 

integrada por eventos. 

 

Cada evento posee los siguientes atributos: 

      Un nombre que lo identifica 

      Un tiempo de duración esperada 

      Una figura geométrica asociada (elipse, rectángulo con esquinas 

redondas, diamante) 

      

Cada evento está integrado por una, o más, actividades. 
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Cada actividad posee los siguientes atributos: 

 

 Un nombre que lo identifica 

 Un responsable (debe ser seleccionado a partir del catálogo de  

usuarios) 

 Un número que indica el orden de ejecución de la actividad 

 

Adicionalmente, es posible ligar mensajes a cada una de las actividades 

que integran un evento.  Cada mensaje posee los siguientes atributos: 

 

 Condición de obligatoriedad: si el mensaje es obligatorio, el usuario 

deber acusar lectura de dicho mensaje. 

 Condición de no obligatoriedad: si el mensaje no es obligatorio, el 

usuario no está obligado a acusar lectura del mensaje. 

 Condición de despliegue del mensaje: el mensaje puede ser 

desplegado al leer la actividad, o bien al concluir la misma. 
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2.     SITUACIÓN ACTUAL 

 

 

 

2.1.      Información general 

 

En el Ministerio de Energía y Minas en la Dirección General de 

Hidrocarburos se efectúa el trámite de varios expedientes los cuales en cada 

departamento se lleva el control interno en una base de datos de Excel, a la que 

no todos tienen acceso, únicamente los responsables del trámite y el Jefe del 

departamento, por eso ha surgido la necesidad de implementar el Software Full 

Control, debido a que todos los involucrados del trámite se encuentran en red y 

por medio de este software  se puede obtener la información de cualquier 

expediente y conocer la correcta ubicación de éste.  

 

                        Figura 1.     Ministerio de Energía y Minas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: página www.mem.gob.gt  Ministerio de Energía y Minas 

 

 

 

http://www.mem.gob.gt/
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2.1.1.     Historia del Ministerio de Energía y Minas 

 

El Ministerio de Energía y Minas fue elevado a categoría de Ministerio el 1 

de julio de 1983 a través del Decreto Ley 106-83, publicado en el Diario Oficial. 

Anterior a esto, conforme a la Ley del Organismo Ejecutivo, correspondía al 

Ministerio de Economía conocer todo lo relativo a los hidrocarburos, minas y 

canteras. 

 

Por sus complejas atribuciones y funciones, dicho ministerio no estaba en 

real posibilidad de atender debidamente los  númerosos temas relacionados 

con la exploración, explotación, transformación, transporte y comercialización 

de los hidrocarburos, así como lo concerniente a la exploración y explotación de 

minerales metálicos y no metálicos. 

 

Para llegar a la siguiente categoría se dieron dos momentos importantes: 

por iniciativa del Organismo Ejecutivo, en 1978 se emitió el Decreto 57-78 del 

Congreso de la República, mediante el cual se creó la Secretaría de Minería, 

Hidrocarburos y Energía Nuclear, llamada por esa ley a conocer las actividades 

que dejaron de ser competencia del Ministerio de Economía.  

 

Posteriormente, en 1983 se emite el Decreto 86-83,  mediante el cual se 

nombra Secretaría de Energía y Minas y se amplían  al mismo tiempo sus 

funciones y atribuciones. 
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2.1.2.     Misión 

Promover el desarrollo racional de los recursos de los yacimientos de 

hidrocarburos estableciendo una política petrolera orientada a tener mejores 

resultados en la exploración y explotación de dichos recursos, con el objeto de 

lograr la independencia energética del país y el autoabastecimiento de los 

hidrocarburos 

Fuente: página www.mem.gob.gt  Ministerio de Energía y Minas 

  

2.1.3.     Visión 

Que el gobierno de Guatemala en el subsector hidrocarburos cuente con 

una institución fuerte que sea capaz de responder a los requerimientos técnicos 

adecuados tanto de recurso humano como de equipamiento para desempeñar 

las funciones que el marco legal le establece a la dirección. 

Fuente: página www.mem.gob.gt  Ministerio de Energía y Minas 

 

2.1.4.     Metas 

La dirección tiene establecidas metas para el presente año, en lo referente 

a realizar un mejor control del pago del impuesto de distribución de los 

combustibles. Por otro lado se encuentra el de elevar la producción de 

hidrocarburos. 

 
Fuente: página www.mem.gob.gt Ministerio de Energía y Minas 

 

2.1.5.     Funciones y atribuciones 

 

Las principales funciones que ejerce la Dirección General de 

Hidrocarburos, son las de proponer al Ministerio de Energía y Minas, la política 

petrolera del país. Sin embargo, para poderla llevar a cabo tiene 

http://www.mem.gob.gt/
http://www.mem.gob.gt/
http://www.mem.gob.gt/
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necesariamente que supervisar, controlar y fiscalizar a todas las empresas que 

se desenvuelven en el subsector de hidrocarburos. Bajo los siguientes criterios: 

 

o Cumplir y hacer que se cumplan las leyes, reglamentos y 

estipulaciones contractuales concernientes a operaciones petroleras 

o Inspeccionar, vigilar, supervisar y fiscalizar las operaciones 

petroleras, inclusive la determinación de los volúmenes de 

hidrocarburos y sus calidades 

o Servir de órgano de información del Ministerio, para el inversionista 

nacional o extranjero 

o Efectuar los cálculos para monitorear que los precios de los 

hidrocarburos estén dentro de un rango razonable, tomando en 

cuenta los factores externos e internos que lo integran 

o Efectuar, controlar y verificar la liquidación y el pago de regalías, 

participación en la producción 

o Estudiar y emitir dictamenes sobre operaciones de exploración y 

explotación de hidrocarburos 

 

2.2. Puestos de trabajo y personal que labora dentro del Departamento 

de Ingeniería y Operaciones 

 

El MEM, específicamente en DIO se han establecido los siguientes 

puestos de trabajo: 

 

     Jefe de departamento 

     Secretaria 

     Jefe de Área de Análisis y Planificación 

     Jefe de Área de Importación y Exportación 

     Técnico de Importación y Exportación  
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     Jefe de Área de Almacenamiento 

     Técnico Profesional Almacenamiento 

     Técnico de almacenamiento 

     Jefe de Área de Refinación y Petroquímica 

     Técnico de Refinación y Petroquímica 

     Jefe de Área de Estaciones de Servicio y Expendio 

 

2.2.1.     Descripción de actividades realizadas en dicho departamento 

 

Este departamento tiene bajo su responsabilidad el control, análisis y 

supervisión de las operaciones petroleras de importación, exportación, 

almacenamiento, envasado, transformación, refinación, plantas de procesos de 

petróleo y productos petroleros, así como la verificación de las medidas de 

seguridad industrial y ambiental en dichas operaciones.  

 

Entre la diversidad de actividades que tiene el Departamento de Ingeniería 

y Operaciones se basan en verificar los requisitos técnicos y supervisar las 

operaciones de las siguientes licencias:  

 

 De importación  

 De refinación y transformación  

 De almacenamiento (categoría B, más de 40,000 galones)  

 De exportador  

 

Otras licencias 

 

     De modificación de instalaciones (para modificación de instalaciones)  

 Almacenamiento temporal, envasado y trasiego 

 Para importar, construir y reparar cilindros para envasar GLP 
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 Para calibración de tanques estacionarios de almacenamiento, auto 

tanques y equipo de despacho o surtidores 

 Para marchamos para válvulas de carga y descarga para cilindros 

portátiles para envasar GLP  

 De operación de plantas de proceso de asfalto (con el propósito de 

almacenar y elaborar, mezclas asfálticas o para almacenar y utilizar 

cualquier tipo de asfalto para fabricar pavimento asfáltico)  

 De operación de plantas de proceso de mezclas oleosas (con el 

propósito de almacenar, producir o desintegrar emulsiones o mezclas 

constituidas por diversos productos petroleros) 

 De operación de plantas de procesos lubricantes (con el propósito de 

almacenar, producir, formular y reciclar aceites y grasas lubricantes 

derivados del petróleo, utilizados en vehículos y equipo industriales 

en general) 
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3. CREACIÓN DEL CONTROL DE EXPEDIENTES EN EL 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA Y OPERACIONES A 

TRAVÉS DEL SOFTWARE FULL CONTROL 

 

 

 

3.1.      Situación actual del departamento 

 

En el Departamento de Ingeniería y Operaciones (DIO) se puede observar 

que para llevar un control interno de los expedientes tienen una base de datos 

creada en Excel, en la cual pueden saber ellos si un expediente esta en dicho 

departamento, pero si alguna persona interesada en su trámite llama por 

teléfono, su localización es muy tardada. Si el mismo se encuentra fuera de 

dicho departamento tiene que llamar a los diferentes departamentos de la 

Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas para 

conseguir su ubicación exacta.  

 

Según Reglamento, Acuerdo Gubernativo Número 522-99 (anexo 4) para 

el trámite de los expedientes se tiene estipulado un tiempo ideal para extender 

una licencia, el cual no se cumple debido a que no se ejerce presión por alguna 

posición clave para que estos trámites se apresuren, al mismo tiempo las 

autoridades no pueden culpar a ninguno de los trabajadores, ni amonestar a los 

jefes ya que no se puede determinar la responsabilidad de los anteriores 

mencionados,  por la tardanza cuando se realiza el trámite.   

 

3.1.1.     Organigrama 

 

El organigrama del DIO tiene la característica de ser mixto, según como se 

muestra a continuación: 
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Figura 2.     Organigrama del Departamento de Ingeniería y Operaciones 

JEFE DE 

DEPARTAMENTO 

 

 Área de Importación 

y Exportación 

 

Área de Refinación y 

Petroquímica 

 

 Área de 

Estaciones de 

Servicio y Expendio 

 

 

Área de Análisis y 

Planificación 

 

Secretaria 

 

Área de 

Almacenamiento 

 

 

  Fuente: Departamento de Ingeniería y Operaciones 

 

3.1.2.     Clasificación de las licencias que se trabajan en el 

Departamento de Ingeniería y Operaciones 

 

Dependiendo de las necesidades de las empresas solicitantes, se han 

dividido las licencias por áreas como se muestra a continuación: 

 

 

Área de refinación y petroquímica 

 

 Licencia de operación de planta de proceso de lubricantes 

 Licencia de instalación de planta de proceso de lubricantes 

 Renovación de licencia de planta de proceso de lubricantes 

 Licencia de operación de planta de transformación de petróleo y 

productos petroleros  

 Licencia de instalación de planta de transformación de petróleo y 

productos petroleros 
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 Renovación de licencia de planta de transformación de petróleo y 

productos petroleros 

 Licencia de operación de refinería 

 Licencia de instalación de refinería 

 Renovación de licencia de refinería 

 Licencia de operación de planta de proceso de asfalto 

 Licencia de instalación de planta de proceso de asfalto 

 Renovación de licencia de planta de proceso de asfalto 

 Licencia de operación de planta de proceso de mezclas oleosas 

 Licencia de instalación de planta de proceso de mezclas oleosas 

 Renovación de licencia de planta de proceso de mezclas oleosas 

 

Área de importación y exportación 

 

 Licencia de importación de productos petroleros 

 Licencia de exportación de productos petroleros 

 Autorización de exportación 

 Autorización de importación  

 

Área de almacenamiento 
 

 Licencia de operación de depósito de almacenamiento 

 Licencia de instalación de depósito de almacenamiento 

 Renovación de licencia de depósito de almacenamiento 

 Licencia de operación de planta de almacenamiento 

 Licencia de instalación de planta de almacenamiento 

 Renovación de licencia de planta de almacenamiento  

 Licencia de operación de terminal de almacenamiento 

 Licencia de instalación de terminal de almacenamiento 

 Renovación de licencia de terminal de almacenamiento 
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 Licencia de operación de almacenamiento temporal 

 Licencia de instalación de almacenamiento temporal  

 Renovación de licencia de almacenamiento temporal  

 Licencia de operación de trasiego  

 Licencia de instalación de trasiego 

 Renovación de licencia de trasiego  

 Licencia de operación de envasado 

 Licencia de instalación de envasado 

 Renovación de licencia de envasado 

 Licencia de calibración volumétrica de auto-tanques 

 Licencia de calibración volumétrica de tanques estacionarios 

 Licencia de calibración de equipo de despacho 

 

Área de estaciones de servicio 

 

 Licencia de instalación de estaciones de servicio 

 Licencia de operación de estaciones de servicio  

 Renovación de licencia de estaciones de servicio  

 Licencia de expendió de GLP para uso de automotor 

 

Genérica 
 

 Licencia de modificación de instalación  

 

3.1.3.    Principales actividades que se realizan en cada área 

  

En el Departamento de Ingeniería y Operaciones se realizan diferentes 

actividades para el trámite y entrega de licencias entre las cuales se 

encuentran: 
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 Recibir expediente la secretaria 

 Sellar copia de hoja de trámite y libro 

 Firmar de recibido, colocar fecha y hora  

 Enviar al jefe del departamento  

 Revisar e ingresar a base de datos  

 Enviar a secretaria 

 Enviar al área correspondiente 

 Recibir expediente  

 Asignar técnico 

 Verificar solicitud y documentación 

 Analizar la documentación técnica 

 Realizar dictamen e ingresar a base de datos  

 Enviar a jefe de área 

 Analizar dictamen técnico 

 Firmar de visto bueno 

 Enviar al jefe del departamento 

 Dar visto bueno y descargar de base de datos 

 Enviar a secretaria del departamento 

 Realizar hoja de trámite 

 Llevar al Departamento Administrativo Legal 

 

Básicamente en el Departamento de Ingeniería y Operaciones del 

Ministerio de Energía y Minas se realiza el análisis técnico de la documentación 

de las diferentes licencias que se tramitan en este, si es necesario se realizan 

inspecciones.  
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3.1.4.     Descripción del recorrido de expedientes dentro de este 

departamento 

 

Para el trámite de las distintas licencias y posteriormente que son emitidos 

por la DIO se hace necesario establecer los responsables de cada actividad 

dependiendo del flujo del proceso revisando así los puntos críticos que pueden 

causar una toma de decisión y demorar durante el proceso. 

  

Dónde:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Símbolo Significado  

   

 

 

  

Operación 

    

 

Inspección 

    

Inspección y operación  
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Figura 3.      Recorrido de Expedientes en el Departamento de  

Ingeniería y Operaciones 

 

 

 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Energía y Minas (DIO) 

 

El proceso de los expedientes 

 

 La secretaria es responsable de la recepción de los expedientes 

 El jefe del departamento es el responsable de trasladar a las 

diferentes secciones del departamento 

 Realización de hoja de trámite interna y anotación en el libro, para el 

traslado correspondiente a cada sección 

 En las secciones se realiza la inspección si es necesaria y el 

dictamen técnico 

 Traslado a la secretaria para visto bueno del jefe. 

 Traslado al jefe del departamento, para su revisión y firma de visto 

bueno 
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a.     Si es rechazado se envía a las secciones 

b.     Si es aceptado el dictamen se traslada a la secretaria 

i. Traslado al Departamento Administrativo legal, con su  

         respectiva hoja de trámite 
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4.  IMPLEMENTACIÓN DEL CONTROL DE EXPEDIENTES 

 

 

 

4.1. Proceso de expedientes 

 

Para iniciar el trámite de una licencia en el Ministerio de Energía y Minas 

en la Dirección General de Hidrocarburos se debe presentar la papelería 

correspondiente en el Departamento Administrativo Legal según lo estipulado 

en la Ley de Comercialización de Hidrocarburos, Decreto Número 109-97 y su 

Reglamento, Acuerdo Gubernativo 522-99. 

  

El proceso que llevan las licencias que se trabajan en el Departamento de 

Ingeniería y Operaciones son: 

 

4.4.1.     Licencias sin resolución 

 

Las licencias sin resolución son las que llevan más operaciones al 

momento del análisis para la realización del diagrama de flujo de actividades y 

es en donde se asigna a un analista por parte del Departamento Administrativo 

Legal porque el Departamento de Ingeniería y Operaciones  no pudo dar 

resolución al expediente, esto afecta ya que se lleva más tiempo para  el trámite 

de las mismas. 

  

4.4.2.     Licencia con resolución 

  

Las licencias con resolución son las que obtienen de una vez resolución 

por parte del Departamento de Ingeniería y Operaciones; por lo mismo, el 
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Departamento Administrativo Legal envia para firmas de autorización a la 

Subdirección General de Hidrocarburos y Dirección General de Hidrocarburos.  

 

4.2.      Realización de los diagramas de flujo de actividades de los 

expedientes 

 

El diagrama de flujo de procesos facilita la manera de representar 

visualmente el flujo de actividades por medio de un sistema de tratamiento de 

información, en este se realizó un análisis de los procesos o procedimientos 

que se requieren para realizar un programa o un objetivo 

Evaluando los procesos se determinó que todas las licencias tienen el 

mismo trámite y con ello se estandarizaron dos diagramas de flujo de 

actividades de la licencia de importador, debido a que el programa no acepta 

demoras. Con esto se plantea los diagramas de flujo de actividades ideales 

para el sistema. 

Se tomó como ejemplo de diagrama de flujo de actividades una licencia 

con resolución y la otra sin resolución (ver 3.1.2), la única diferencia entre 

ellas, es que no tiene que llegar el expediente con un analista predeterminado, 

se presentan a continuación: 
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Figura 4.     Diagrama de Flujo de Actividades Licencia de Importador sin 

Resolución 

DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD RESPONSABLE

Nombre de la empresa: Ministerio de Energía y Minas (DGH)

Nombre del proceso: Licencia de importador sin resolución    

Página:   1/9

Elaborado  por: Sandra Obando
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Continuación figura 4 
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Continuación figura 4 
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Continuación figura 4 
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 Continuación figura 4 
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Continuación figura 4 
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Continuación figura 4 
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Continuación figura 4 
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Continuación figura 4 
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Como se puede observar en el diagrama de flujo de actividades, se 

estandarizaron las acciones que son necesarias para el trámite de las licencias 

de importador sin resolución, en donde las actividades son parte importante del 

proceso, en base a este análisis el personal de la Dirección General de 

Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas obtienen la información 

necesaria para el seguimiento de las actividades.  
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Figura 5.     Diagrama de Flujo de Actividades Licencia de Importador con 

Resolución 
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Continuación  figura 5  
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Continuación  figura 5  
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Continuación  figura 5 
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Continuación  figura 5  
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Continuación  figura 5  
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Continuación  figura 5  
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Continuación  figura 5  
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Como se puede observar en el diagrama de flujo de actividades, se 

estandarizaron las acciones que son necesarias para el trámite de las licencias 

de importador con resolución, en donde las actividades son parte importante del 

proceso, en base a este análisis el personal de la Dirección General de 

Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas obtienen la información 

necesaria para el seguimiento de las actividades.  
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4.3.      Creación de plantillas de las licencias 

 

Para iniciar con la creación de las plantillas, primero se debe tener acceso 

a Full Control obteniendo un nombre de usuario y su respectiva contraseña, con 

lo cual tendrá acceso al siguiente icono para la creación de las plantillas, por lo 

tanto este usuario debe ser de tipo 1, además existirá un administrador que 

será el único que tiene derecho de agregar y quitar un usuario.  

 

Para ingresar a Full Control se debe posicionar en el icono siguiente, 

dándole doble clic.  

 

Figura 6.     Icono de ingreso al Software Full Control 

 

 

Fuente: Software Full Control 

 

Luego aparecerá la siguiente pantalla en la cual se debe seleccionar el 

nombre de la empresa en la cual se ingresaran las plantillas, en este caso fue la 

Dirección General de Hidrocarburos.  

 

 

Figura 7.     Pantalla de ingreso de datos 
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                 Fuente: Software Full Control 

 

Ya que se escogió la empresa a continuación se debe ingresar el nombre 

de usuario correspondiente, seguido de la clave y luego dar un clic en el icono 

aceptar.  

Figura 8.     Pantalla de ingreso de datos 

 

 

 

 

 

 

 
                   Fuente: Software Full Control 
 

 

Luego aparecera la siguiente pantalla la cual tiene en los iconos del lado 

izquierdo el icono de plantillas, donde se debe seleccionar, dando un clic para 

ingresar.  
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Figura 9.     Pantalla de Full Control 

   

                                                                                                                                                                              

 

 

     

 

 

 

 

 

 

          Fuente: Software Full Control 

 

En la siguiente figura se puede observar con detalle la barra de 

herramientas de la pantalla principal. 

 

Figura 10.     Barra de Full Control 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Fuente: Software Full Control 
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Cuando aparezca la barra de herramientas se buscará el icono nuevo para 

el ingreso de una nueva plantilla,  la cual consta del trámite de las licencias en 

los diferentes departamentos por donde estas tienen que pasar. 

 

Figura 11.     Información de las plantillas 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Fuente: Software Full Control 

 

En esta pantalla se debe poner el nombre de la licencia,  además se 

deberá dar un clic en horizontal (con lo cual la plantilla se podrá ver en forma 

horizontal), y luego dar un clic en el icono aceptar, para ingresar la nueva 

información de la licencia, dependiendo del tipo de licencia solicitada.  
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Figura 12.     Pantalla de plantilla nueva 

 

 

 

 

 

                  Fuente: Software Full Control 

En esta pantalla se requiere ingresar el tipo de licencia y seleccionar 

horizontal para obtener el ingreso del evento. 

 

Figura 13.     Pantalla de plantilla 

 

 

 

 

 

  

                          Fuente: Software Full Control 

 

En la siguiente pantalla se deberá ingresar todo lo referente al evento, 

como por ejemplo: en la descripción debe aparecer como se llama el evento el 

cual durara cierto tiempo en el departamento respectivo.   

 

Como se puede observar  la siguiente pantalla muestra la forma correcta 

como se coloca la información, por ejemplo: en la duración del evento si este 

pasa de 8 horas se debe ingresar la duración en días, antes convirtiendo las 

horas a días. 
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Figura 14.     Información del evento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Fuente: Software Full Control 

 

 

En la siguiente gráfica se puede apreciar que el evento es la recepción de 

solicitud y documentación en el Departamento Administrativo Legal y la cual 

durará 7.5 horas que corresponden a un día, ya que el software lo toma de esta 

forma porque no toma en cuenta la hora de almuerzo, luego se empiezan a 

ingresar  las actividades las cuales se ingresan al darle en el icono agregar y 

además los responsables de cada actividad se deberán seleccionar, por lo tanto 

este ejemplo incluye el ingreso y el egreso de dicha documentación al 

departamento el cual la persona responsable es la recepcionista 2 de dicho 

trámite y para finalizar el evento se deberá dar clic en el icono de guardar  
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Figura 15.     Información del evento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 Fuente: Software Full Control 

 

Luego se ingresa el siguiente evento, el cual consta del trámite del 

expediente en el Departamento de Ingeniería y Operaciones que tiene una 

duración de 10 días (75horas) según la Ley de Comercialización de 

Hidrocarburos, Decreto Número 109-97 y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 

522-99, en que el Ministerio de Energía y Minas se basa para el respectivo 

trámite en dicho departamento, a continuación se incluyen las actividades del 

evento, las cuales se deben ingresar como se menciono anteriormente.  
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Figura 16.     Información del evento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                Fuente: Software Full Control 

 

El siguiente evento a ingresar es el re-ingreso del expediente al 

Departamento Administrativo Legal con dictamen técnico el cual lo realiza el 

Departamento de Ingeniería y Operaciones, el cual tiene una duración ideal de 

21.5 hrs. (2.6875 días).  
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Figura 17.     Información del evento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 Fuente: Software Full Control 

 

El siguiente evento es el traslado del expediente del Departamento 

Administrativo Legal a la Dirección General de Hidrocarburos (con resolución) 

para firma del director, el cual tiene una duración de 15 hrs. (1.875 días) el cual 

sus actividades se dan en el ingreso por la responsable que es la secretaria de 

Subdirección General de Hidrocarburos  y la siguiente que es el egreso que se 

da bajo la responsabilidad de la secretaria de Dirección General de 

Hidrocarburos.  
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Figura 18.     Información del evento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Fuente: Software Full Control 

 

El evento que continua es el traslado de expediente de la Dirección 

General de Hidrocarburos al Departamento Administrativo Legal en el que se 

realiza la remisión de la cédula de notificación para notificar al dueño de la 

licencia respectiva. En la cual la persona responsable es la recepcionista 

responsable que en este ejemplo es la recepcionista 1 y la duración de dicho 

evento es 15 hrs. (1.875 días)  
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Figura 19.     Información del evento 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

               Fuente: Software Full Control 

 

El siguiente evento es la recepción de remisión de la cédula de notificación 

en el centro de notificaciones la cual tiene una duración de 16.00 hrs. (2dias) ya 

que ellos son los encargados de notificarle al interesado el trámite de dicha 

licencia.  
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Figura 20.     Información del evento 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

              Fuente: Software Full Control 

 

El siguiente y último evento es el archivo (temporal o definitivo) el cual se 

da en el Departamento Administrativo Legal, ya que este es el encargado de 

guardar el expediente para futuros trámites de la persona interesada, la 

duración es de 37.5hrs. (5dias) y este es solo para el control de donde queda el 

expediente. En este evento no importa el tiempo de este trámite porque no lo 

contempla la Ley de Comercialización de Hidrocarburos, Decreto Número 109-

97 y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 522-99. 
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Figura 21.     Información del evento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 Fuente: Software Full Control 

 

Cuando toda la información se ingreso, la plantilla aparece de la siguiente 

manera.   

Figura 22.     Diagrama de eventos 

Fuente: Software Full Control 
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Si se desea ver más detalladamente la duración de cada evento se deberá 

seleccionar en donde dice ver datos y aparecerá de la siguiente forma, 

apareciendo la descripción de cada evento y a la par su duración en horas.  

 

Figura 23.     Diagrama de eventos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software Full Control 

 

En base al diagrama de flujo de actividades y al diagrama de eventos, 

según la figura anterior, se establece la ubicación del trámite de las licencias al 

momento de consulta y esto puede ofrecer una mejor referencia cuando los 

procesos no son consecutivos  y cuando hay otros departamentos que 

intervienen en el trámite. 

 

4.4. Creación de guía para usuarios de Full Control 

 

Todo usuario que tiene acceso al sistema requiere los lineamientos 

básicos para la operación y proceso de las actividades asignadas según su 

puesto.  
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Por lo que se establecieron guías básicas de funcionamiento. Se tomó en 

consideración la guía para la recepcionista, usuarios y observación. Por ser los 

puntos críticos del programa, a continuación se muestra un estándar de 

lineamientos: 

 

 Accesos al programa 

 Pasos de ejecución 

o Ingreso de datos de clientes 

o Revisión de los datos 

o Alertas (tareas iniciadas, en proceso y finalizadas) 

o Información de procesos (ubicación de expedientes) 

o Observaciones de la función  

 

4.4.1.     Guía de recepcionistas 

 

Las recepcionistas son las que se encargan del ingreso de un nuevo 

expediente a la base de datos del Software Full Control, tienen acceso a los 

iconos de clientes, procesos y monitor de tareas.  

 

Las actividades que realizan son: Ingresar nuevos clientes donde deben 

agregar los siguientes datos: nombre, dirección, nit, teléfono, fax, e-mail, 

contacto; crear nuevos procesos para los clientes, colocando el número de 

expediente asignado, eligiendo el tipo de plantilla del expediente (tipo de 

licencia del trámite), iniciar trámite del expediente, consultar ubicación de un 

expediente, adjuntar observaciones y utilizar el monitor de tareas. 

 

Por lo mismo se creo una guía (anexo 1) que les ayude a realizar paso a 

paso lo que ellas deben hacer en el Software Full Control para el ingreso de un 

nuevo expediente  
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4.4.2.    Guía de usuarios 

  

Los usuarios son los que dan ingreso y egreso a los expedientes,  agregan 

observaciones sobre el atraso o modificación de algún trámite y pueden 

consultar la ubicación del mismo.   

 

Por lo mismo se creo una guía (anexo 2) que les ayude a realizar paso a 

paso lo que deben hacer para realizar de una mejor manera su trabajo.  

 

4.4.3.    Guía de observación 

 

Esta guía (anexo 3) fue realizada solamente para las autoridades que 

necesitan conocer como se encuentra el trámite de un expediente, donde se 

puede observar donde se encuentra el expediente, las observaciones que se le 

han agregado y por quien han sido agregadas.  

 

Con esto se puede tener un mejor control y verificar que departamento es 

el responsable del atraso de dicho trámite.  
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5.     SEGUIMIENTO DEL CONTROL DE EXPEDIENTES 

 

 

 

5.1.     Descripción para la revisión en el control de expedientes 

 

Para dar seguimiento al programa se deberá contar con una persona 

dentro del Ministerio de Energía y Minas, que sea la encargada de observar a 

los usuarios responsables y verificar si se esta haciendo uso adecuado del 

programa e implementar acciones correctivas inmediatas, ya que de lo contrario 

se presentaran inconvenientes, tales como: 

 

 Cometer errores y no poderlos corregir 

 No tener a quién preguntarle sus dudas  

 No poner interés en lo que deben hacer 

 Dejar por una lado el software  

 No ingresar bien los datos en el mismo  

 No ingresar o egresar expedientes correctamente 

 No colocar comentarios en los expedientes que sirvan para llevar un 

registro dentro del mismo software. 

  

A continuación se describe algunas situaciones observadas luego de 

iniciado Full Control:  

 

 Las recepcionistas solamente ingresan datos y no verifican si el 

cliente ya esta creado.  

 Algunos expedientes fueron egresados físicamente por el 

Departamento de Ingeniería y Operaciones, pero por olvido del 

encargado suplente de secretaria, no se descargaron los mismos, 
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estos fueron descargados de dicho programa hasta una fecha 

posterior.   

 Existen expedientes que ya han sido enviados a archivo y según el 

programa Full Control todavía se encontraban en el Centro de 

Notificaciones porque no han sido descargados de la base de datos.  

 Se observa que los usuarios responsables en Full Control deben 

egresar un expediente hasta el momento que va a ser trasladado al 

siguiente departamento, porque en ocasiones tiene una hora de 

descargo y el expediente lo trasladan hasta que pueden y esto puede 

significar tiempo de atraso para el siguiente trámite. 

 Los usuarios no verifican el número de expediente al momento de 

ingresar este a un departamento, lo que ocasiona que den leída y 

concluida una tarea, al darle en leído el programa cambia al 

expediente de posición y si no revisan que sea el mismo le pueden 

dar egreso a otro o viceversa.  

 Cuando se impartió la capacitación a las recepcionistas una de ellas 

estaba de vacaciones y se impartió a la persona que la reemplazaba 

para que luego le explicara, pero cuando esta regreso no tenia idea 

de como usar el programa y la otra persona tenia que regresar a su 

puesto de trabajo.  

 Los usuarios no utilizan la guía que se les proporcionó para resolver 

sus dudas acerca del software.  

 

La persona responsable de la observación del uso del Software Full 

Control debe estar familiarizada con este programa para que les pueda ayudar 

a los usuarios a resolver dudas. Esto es importante ya que se podrá tener una 

mejora continua en la utilización de dicho software.   
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Esta persona a la vez de ayudar a los usuarios servirá de presión para que 

el programa sea utilizado, de no ser así no se acostumbraran al cambio que 

debe realizarse.  

 

5.2.      Evaluación de la resistencia al cambio de parte de los usuarios al 

utilizar el Software Full Control 

 

Aunque muchos quieren ser, y de hecho se consideran innovadores y de 

pensamiento progresista, la mayoría de las personas se sienten cómodas con 

su trabajo o centros de trabajo actuales, aunque no sea lo más cómodo y 

agradable. Debe notificarse a los empleados con suficiente anticipación sobre 

cualquier cambio en el método que les pueda afectar. Por lo mismo debe 

explicarles las razones para el cambio y este debe realizarse por pasos.  

 

En primer lugar, nos encontramos con que las personas que no conocen 

lo suficiente, tienden a demorar el cambio, lo que es percibido como cierta 

forma de resistencia. Este desconocimiento está generalmente ocasionado por: 

 

 La falta de comunicación sobre el proyecto de cambio. En general se 

resiste cualquier tipo de cambio si no se conoce en que consiste, 

para que se lleve a cabo y cual es su impacto en términos personales 

 La visión demasiado parcializada del cambio. En númerosas 

ocasiones las personas juzgan negativamente el cambio 

exclusivamente por lo que sucede en su ámbito de influencia (su 

grupo de trabajo, su sector, su gerencia), sin considerar los 

beneficios globales que obtiene la empresa en su conjunto. 

Si las personas tienen suficiente información sobre el cambio, pueden 

ofrecer cierta resistencia simplemente porque perciben que no pueden cambiar. 

Sucede que se sienten condicionadas por la organización, no saben como 

http://www.monografias.com/trabajos12/pmbok/pmbok.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/mercambiario/mercambiario.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
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hacer lo que deben hacer o no tienen las habilidades requeridas por la nueva 

situación.  

Esta sensación provoca cierta inmovilidad que es percibida como 

resistencia a cambiar. Algunos factores que contribuyen a esto son: 

 La falta de capacidad individual, que limita el accionar concreto. 

 Las dificultades para el trabajo en equipo, necesario para revisar todo 

el esquema de interacciones que propone el cambio. 

 No tienen la suficiente información sobre lo que esta pasando, ya que 

las autoridades no las tomaron en cuenta desde el momento que 

decidieron hacer cambios.  

 Las personas tienden a ser criaturas de hábitos. 

 Las personas tienen un deseo natural de sentirse seguros en su 

puesto, reacción tan básica como el instinto de supervivencia.  

Por último, si las personas conocen lo suficiente sobre el cambio a encarar 

y se sienten capaces de realizarlo, empieza a tener mucha importancia la 

verdadera voluntad de cambiar. 

En algunos casos, el cambio despierta sentimientos negativos en las 

personas y éstas sencillamente no quieren cambiar; ya que consideran que no 

les conviene o que las obliga a moverse fuera de su zona de comodidad. Estas 

reacciones pueden partir de sentimientos tales como: 

 El desacuerdo. Los individuos pueden estar simplemente en 

desacuerdo en cuanto a las premisas o los razonamientos sobre los 

que se sustenta el cambio. En algunos casos basan sus juicios en 

modelos mentales muy cerrados o tienen dificultades para abandonar 

hábitos muy arraigados.  
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 La incertidumbre. Los efectos del nuevo sistema no son totalmente 

predecibles y esto genera temor por falta de confianza en sus 

resultados.  

 La pérdida de identidad. A veces, las personas edifican su identidad 

sobre lo que hacen. En este marco de referencia, los cambios 

califican y ofenden. Aparecen las actitudes defensivas. 

 La necesidad de trabajar más. Normalmente se percibe que deben 

encararse simultáneamente dos frentes distintos: el de continuación 

de las viejas tareas y el de inicio de las nuevas rutinas. 

En casi todos los cambios de gran magnitud aparecen de alguna forma y 

en alguna medida los sentimientos mencionados, pero también es cierto que 

también pueden aparecer algunos sentimientos positivos como: el entusiasmo 

por la posibilidad de un futuro mejor, la liberación de los problemas del viejo 

orden y las expectativas de crecimiento o consolidación personal. 

A continuación se describen las razones por las cuales los usuarios del 

Software Full Control estaban resistentes al cambio: 

 

Razones Comentarios  

Capacitación   Deficiente por la persona que elaboro el programa 

 Al impartirla no estaba instalado el software  

Tiempo   Según los trabajadores es perdida de tiempo ya 

que se llevarian dos registros de expedientes, uno 

en su base de datos de excel y la otra en Full 

Control 

Desconocimiento 

de tecnología  

 Falta de uso por no estar instalado en cada 

máquina 

http://www.monografias.com/trabajos14/cambcult/cambcult.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/psicoso/psicoso.shtml#acti
http://www.monografias.com/trabajos15/calidad-serv/calidad-serv.shtml#PLANT
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Desactualización de 

programas computacionales 

en los puestos de trabajo 

 Miedo al usarlo por creer que es 

complicado  

Resistencia de uso  Se llevaria un control más estricto por 

parte de las autoridades y se estableceria  

los responsables del atraso en los 

expedientes 

 El software permite agregar observaciones 

del porque de los atrasos y crearia 

enemistades  

 

5.3. Propuesta para la verificación del uso adecuado del Software Full   

Control 

 

Para verificar el uso del Software Full Control se debe tener ayuda de un 

check list en el cual se podrá observar en lo que están fallando los usuarios que 

lo utilizan y poder ver con esto las deficiencias que se tienen y enfocarse a las 

mismas para tener una mejora continua en el trámite de expedientes en la 

Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas.  

 

Con ayuda de check list, la persona responsable puede verificar si 

realmente los usuarios de Full Control están siguiendo las instrucciones que se 

les han dado en la capacitación y/o utilizan la guía creada específicamente para 

ellos. 
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5.3.1.     Check list de verificación 

      

Por medio de este se podrá llevar un control de la forma en que los 

usuarios están utilizando el software Full Control, a continuación en la figura 24 

se puede ver el check list de verificación para las recepcionistas y el la figura 25 

el check list para los usuarios.  

 

a)     RECEPCIONISTAS 

 

Figura 24.     Check list para recepcionistas 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Departamento       ____________         Usuario   ____________ 

Fecha                    ____________         Número       ____________ 

Persona que realizó la observación _________________________ 

 

 

Revisa si tiene alguna tarea pendiente  
 

Verifica si ya existe el cliente                                       
                                                                                                                    
Ingresa correctamente la información del cliente 

 
Elige la plantilla correcta 
 

Ingresa el expediente a dicho departamento 
 
Anota alguna información respecto al trámite   

 
Luego de realizado el trámite egresa el expediente a tiempo 
 

   

  Fuente: Sandra Obando 
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b)     USUARIOS 

 

Figura 25.     Check list para usuarios 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

 

Departamento       ____________         Usuario   ____________ 

Fecha                    ____________         Número       ____________ 

Persona que realizó la observación _________________________ 

 

 

 

Revisa si tiene algún expediente pendiente  
 

Busca el expediente que debe ingresar  
                                                                                                                    
Ingresa el expediente correctamente 

 
Anota alguna información respecto al trámite   
 

Luego de realizado el trámite del expediente lo egresa correctamente 
 

 

 

Fuente: Sandra Obando 
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5.4. Chequeo de información requerida para modificaciones del 

Software Full Control 

      

 Al poner en uso el Software Full Control se observo lo siguiente: 

 

 Que cuando la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de 

Energía y Minas adquirió este, no le indico al creador exactamente lo 

que necesitaban para que este se pudiera utilizar de la mejor forma, 

por lo tanto, solamente sirve para llevar el control de los expedientes 

que se manejan de una forma ideal.  

 

 No se pueden trabajar renovaciones de las licencias ya que cuando 

se termina el trámite de algún expediente el programa no acepta de 

nuevo el mismo número de expediente.  

 
 No se pueden trabajar las licencias de operaciones ya que tienen el 

mismo problema de las licencias de renovaciones. 

 

5.5. Descripción de la mejora en el trámite de los expedientes con el 

Software Full Control 

 

 Con la implementación de este software se pudo observar que las 

autoridades de la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio 

de Energía y Minas podían conocer como se encontraba el trámite de 

algún expediente con solo tener el número de este y así no tener que 

ir a dicho departamento o hablar con el jefe del departamento.  

 

 Además se puede observar que era un gran problema en el trámite 

de los expedientes cuando se guardaban estos porque luego no 

sabían en que archivo se encontraba, con la implementación de este 
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se podía averiguar el lugar exacto hacia donde se mandaba el 

expediente y así dar la información necesaria al dueño del mismo.  

 
 Cuando se lleva a cabo el trámite de los expedientes según el 

Reglamento Acuerdo Gubernativo 522-99 estos no deben exceder 

del tiempo estipulado por el mismo, con la implementación de este 

las autoridades pueden verificar en la base de datos de Full Control 

cuál es el departamento que incumple con esto y poder llamar la 

atención al jefe del departamento o a la persona responsable del 

atraso.  

 
 Las personas interesadas en su expediente pueden averiguar en 

cualquier departamento de la Dirección General de Hidrocarburos del 

Ministerio de Energía y Minas involucrado donde o como se 

encuentra el trámite de este, ya que con solo ingresar a la base de 

datos del Software Full Control pueden saber su ubicación exacta. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 

1. Al estudiar la situación actual del Ministerio de Energía y Minas, en la 

Dirección General de Hidrocarburos se determinó la necesidad del 

Software Full Control,  ya que es una herramienta que facilita el control en 

la ejecución de procedimientos operativos y administrativos que tendrán 

como aplicación la creación  y diseño de plantillas para llevar el control de 

cualquier procedimiento, en este caso, los expedientes del Ministerio de 

Energía y Minas en el Departamento de Ingeniería y Operaciones. 

 

2. Para la investigación fue vital la evaluación  de las funciones de los 

departamentos involucrados en el trámite de los expedientes del 

Departamento de Ingeniería y Operaciones, para la creación de las 

plantillas en el Software Full Control que se requieren para el  

Departamento Administrativo Legal, el cual es el encargado de recibir toda 

la papelería que se solicita en la Ley de Comercialización de 

Hidrocarburos, Decreto Número 109-97 y su Reglamento, Acuerdo 

Gubernativo 522-99, Dirección General de Hidrocarburos, autoriza las 

licencias y Departamento de Notificaciones, se encargará de avisarle al 

interesado que la licencia ha sido concedida.   

 

3. Se realizaron los diagramas de flujo de actividades tomando como 

procesos críticos la emisión de las licencias de importador  sin resolución y 

con resolución, llevando así la estandarización de los procedimientos, 

considerando así el tiempo establecido en Ley de Comercializacion de 

Hidrocarburos. 
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4. Se establecieron las personas involucradas en el Software Full Control 

basándose en la Ley de Comercialización de Hidrocarburos, Decreto 

Número 109-97 y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 522-99, y el 

diagrama de flujo de actividades con el fin de determinar los involucrados 

que deben tener como funcionalidad de creación de usuarios, esto debido 

a que tienen relación directa en el trámite de los expedientes los cuales 

son: recepcionistas Departamento Legal, jefe Departamento Legal, 

secretaria Departamento de Ingeniería y Operaciones, jefe Departamento 

de Ingeniería y Operaciones, jefe de Área de Análisis y Planificación, jefe 

de Área de Importación y Exportación, jefe de Área de Almacenamiento, 

jefe de Área de Refinación y Petroquímica, jefe de Área de Estaciones de 

Servicio y Expendio, secretaria de Subdirección General de Hidrocarburos, 

Subdirector, secretaria de Dirección General de Hidrocarburos, Director, 

secretaria de Departamento de Notificaciones, jefe de Departamento de 

Notificaciones. 

 

5. Se estableció que para poder realizar las plantillas en el Software Full 

Control se requiere información acerca de los diferentes tipos de licencias, 

lo que hace necesaria la identificación de usuarios de Full Control 

(recepcionistas, usuarios y observadores)  para determinar las  actividades 

y el tiempo para el trámite de las licencias  según la Ley de 

Comercialización de Hidrocarburos, Decreto Número 109-97 y su 

Reglamento, Acuerdo Gubernativo 522-99. 

 

6. Para un mejor seguimiento del Software Full Control se requieren guías 

para los involucrados tales como: recepcionistas, usuarios y observación 

con el fin que cada uno tenga un apoyo para el desarrollo de su trabajo y 

conozcan los puntos críticos que puedan ocasionar demoras durante el 

trámite y mantener un proceso continuo, mejorando las actividades 
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internas y el conocimiento de actividades de los procesos previos a la 

ejecución de las tareas asignadas. 
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RECOMENDACIONES  
 

 

 

1. Se recomienda que se de seguimiento al Software Full Control ya que se 

observó la resistencia de parte del personal para usarlo, que los jefes de 

cada departamento se involucren bastante y verifiquen la utilización del 

mismo.  

 

2. Se recomienda que los departamentos involucrados en el trámite de los 

expedientes, trabajen con forme al tiempo que determina la Ley de 

Comercialización de Hidrocarburos, Decreto Número 109-97 y su 

Reglamento Acuerdo Gubernativo 522-99. 

 

3. Se exhorta a mejorar los tiempos en las operaciones que están en los 

diagramas de flujo de actividades de licencia de importador sin resolución 

y con resolución.   

 

4. Es importante que las personas involucradas en el trámite de las 

diferentes licencias tengan buena comunicación poder agilizar los trámites.  

 

5. Se recomienda que todas las actividades que realizan los usuarios para el 

trámite de expedientes se haga de una forma efectiva, para no tener 

atrasos y de esta forma no se pasen del tiempo definido según la Ley de 

Comercialización de Hidrocarburos, Decreto Número 109-97 y su 

Reglamento Acuerdo Gubernativo 522-99. 

 

6. Se recomienda a los usuarios que se les entregaron las guías, tenerlas 

siempre cerca para el mejor desarrollo en su trabajo. 
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7. Se necesita de una persona dedicada a la verificacion del uso del 

Software Full Control o un encargado en el mismo departamento, para que 

ésto permita llevar a cabo de forma adecuada el trabajo, ya que cuando 

tienen otras cosas que hacer, no ponen interés en ésto y por lo mismo se 

pueden cometer errores.  
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ANEXOS 

ANEXO 1 

 

Guía Recepcionistas 

PASO 1 

Ingresar en el icono de Full Control y darle doble clic. 

 

Icono de ingreso al Software Full Control 

 

 

 

Fuente: Software Full Control 

 

PASO 2 

Al aparecer la siguiente ventana se debe de elegir en la lista de empresas 

la Dirección General de Hidrocarburos y luego se colocar el usuario y su 

respectiva clave para tener acceso a este, incluyendo mayúsculas y 

minúsculas, para ingresar al programa deberá dar un clic en aceptar o 2 veces 

enter para entrar.  

 

Pantalla de ingreso de datos 

 

 

 

 

 

 

 

                      Fuente: Software Full Control 
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PASO 3 

Luego este lo ingresara automáticamente al programa Full Control en 

donde se tendrá acceso únicamente al icono de clientes, procesos y monitor de 

tareas. 

 

Pantalla de Full Control 

   Fuente: Software Full Control 
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PASO 4 

 Para la creación de un nuevo cliente, se debe posesionar en el icono 

cliente, y dar un clic 

 

Barra de actividades de Full Control 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software Full Control 

 

En la siguiente pantalla se debe seleccionar el botón nuevo  
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Información de los clientes 

Fuente: Software Full Control  

 

Luego se deben ingresar todos los datos que se le piden y para guardar la 

información, dar un clic en aceptar.  
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Datos de los clientes 

 

 Fuente: Software Full Control  

 

PASO 5 

Si se desea crear un nuevo proceso, dar un clic en procesos y seleccionar 

el icono nuevo. 
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Información de procesos 

Fuente: Software Full Control  

 

Al aparecer el siguiente cuadro se debe llenar lo que se le pide, eligiendo 

inicialmente el cliente en un listado que aparece al posesionarse en la parte 

superior derecha de la fuente cliente.  
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Datos de nuevo proceso 

 

 

 

 

 

 

 

 

               Fuente: Software Full Control  

 

Clientes existentes en Full Control 

 

Fuente: Software Full Control  

 

Luego se debe colocar el número de expediente respectivo, si tuviera 

descripción se coloca sino se puede omitir.  
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Posteriormente deberá elegir el tipo de plantilla que servirá para el 

expediente según el tipo de licencia que este tramitando, al posesionarse en 

lado derecho de esta fuente, eligiendo en el listado que le aparecerá.  

 

Datos de nuevo proceso 

 

 

 

 

.  

 

 

 

               Fuente: Software Full Control  
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Plantillas existentes en Full Control 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

       Fuente: Software Full Control  

 

PASO 6 

 Luego de ingresar esta información se debe dar un clic de chequeo en el 

siguiente icono 

 

Icono de selección de posición de plantilla 

 

 

Fuente: Software Full Control 

 

PASO 7 

Luego de ingresar los datos en la pantalla se debe dar un clic en el icono 

aceptar para que este proceso sea iniciado a partir del día y fecha que se 

realizo.  
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Icono de Aceptar 

 

                        

Fuente: Software Full Control 

 

En la siguiente pantalla se indica que ha dado inicio el trámite de dicho 

expediente.   

 

Información de procesos 

Fuente: Software Full Control  

 

PASO 8 

Para ingresar y egresar un expediente se debe entrar al monitor de tareas 

en el cual solo la recepcionista responsable en dicho trámite podrá ver el 

expediente y continuar con el trámite.   
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Monitor de tareas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                            

       Fuente: Software Full Control  

 

 Se debe verificar antes de continuar, que se esta seleccionado el ingreso 

del expediente que en ese momento se esta trabajando, el cual se podrá 

seleccionar posicionando el mouse en la casilla de ingreso de expediente y así 

sucesivamente con todos los expedientes que estén en el monitor de tareas.  

 

Deberá presionar el icono  

 

Icono de tarea leída 

 

 

Fuente: Software Full Control 
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Para dar inicio a la lectura del expediente y posteriormente 

automáticamente se activara el icono de concluida el cual deberá dar un clic 

cuando se finalice la lectura de dicho expediente en el ingreso. 

 

Icono de tarea concluida 

 

 

Fuente: Software Full Control 

 

 Al finalizar la lectura de dicho expediente podrá cerrar Full Control, si ya no 

tiene más expedientes a ingresar.   

 

 Ingresar nuevamente a Full Control como se indico al inicio de este 

manual, para descargar el expediente cuando finalice su trámite en el 

departamento actual y ser trasladado al siguiente departamento, siempre y 

cuando se seleccione en el monitor de tareas el egreso al igual que se hizo con 

el ingreso del expediente.   

 

NOTA:  

 Antes de concluir el proceso, si se desea o se requiere agregar una 

observación del trámite que se este trabajando en el departamento se debe 

posesionar en el icono  

 

Icono para adjuntar 

 

 

Fuente: Software Full Control 
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En este icono se puede agregar información adicional al trámite de dicho 

expediente. 

 

Al posesionarse en la carpeta de documentos adjuntos aparecerá la 

siguiente pantalla, donde debe seleccionar la pestaña de observaciones.  

 

Información y documentos adjuntos al proceso 

 

Fuente: Software Full Control  

 

A continuación seleccionar el icono siguiente 

 

Icono para observación nueva 

 

                                          

Fuente: Software Full Control 
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En donde le aparecerá la siguiente pantalla y debe colocar las 

observaciones respectivas acerca del expediente que ha sido ingresado, y  

luego deberá dar clic en guardar para que los interesados y usuarios de Full 

Control puedan ver estas.  

 

Insertar observación 

 

 

  

 

 

 

 

 

                        Fuente: Software Full Control 

 

A continuación  la pantalla quedara con las observaciones requeridas 

según dicho departamento y usuario que ingreso estas, junto con el día y la 

hora.  
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Información y documentos adjuntos al proceso 

Fuente: Software Full Control  

 

Al finalizar las observaciones pertinentes al trámite, deberá dar un clic en 

el icono cerrar para salir de este menú. 
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ANEXO 2 

 

Guía de usuarios  

 

PASO 1 

Ingresar en el icono de acceso directo de Full Control que aparece en el 

escritorio de Windows y darle doble clic. 

 

Icono de ingreso al Software Full Control 

 

 

Fuente: Software Full Control 

 

PASO 2 

Luego le aparecerá la siguiente ventana en la cual se debe de elegir en la 

lista de empresas la Dirección General de Hidrocarburos y luego se debe 

colocar el usuario y su respectiva clave para tener acceso a este. Para ingresar 

al programa deberá dar un clic en aceptar, pues si solo se presiona la tecla 

Enter no tendrá acceso.  

 

Pantalla de ingreso de datos 

 

 

 

 

                                            

                         Fuente: Software Full Control 
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A continuación en la siguiente pantalla el usuario responsable podrá 

chequear la lectura de ingreso y egreso del respectivo proceso del trámite 

iniciado verificando antes de pasar al siguiente paso que esta seleccionado el 

ingreso del expediente únicamente  a dicho departamento el cual se podrá 

seleccionar posicionando el mouse en la casilla de ingreso de expediente y así 

sucesivamente con todos los expedientes que estén en el monitor de tareas 

 

Monitor de tareas 

 

 

 

 

 

       

  

 

        

 

 

 

 

 

          Fuente: Software Full Control  

 

A continuación presionar el icono leída   

 

Icono tarea leída 

 

 

Fuente: Software Full Control 
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Para dar inicio a la lectura del expediente y posteriormente 

automáticamente se activara el icono de concluida el cual deberá dar un clic 

cuando se finalice la lectura de dicho expediente en el ingreso. 

 

Icono tarea concluida 

 

 

Fuente: Software Full Control 

 

Al finalizar la lectura podrá cerrar Full Control al finalizar su proceso de 

ingreso de expediente.  

  

Para dar egreso a un expediente se hace de la misma manera que el 

ingreso anteriormente detallado no olvidando siempre consultar su monitor de 

tareas.  

  

NOTA:  

Antes de concluir el proceso, si se desea o se requiere agregar una 

observación de dicho expediente que se trabajo en el departamento, deberá 

posesionarse en el icono  

 

Icono de adjuntar observaciones 

 

 

Fuente: Software Full Control 

 

En este icono se puede agregar información adicional al trámite de la 

respectiva licencia o cuando las observaciones acerca del expediente sean 

demasiado grandes.  
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Al posesionarse en la carpeta de documentos adjuntos le aparecerá la 

siguiente pantalla, donde debe seleccionar la pestaña de observaciones y 

seleccionar el icono nueva.  

 

Información y documentos adjuntos al proceso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Fuente: Software Full Control 

 

En la siguiente pantalla deberá colocar las observaciones respectivas 

acerca del expediente que ha sido ingresado y  luego deberá dar clic en 

guardar. 
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Insertar observación 

 

 

 

  

 

 

 

                          Fuente: Software Full Control 

 

A continuación  la pantalla quedara con las observaciones requeridas 

según dicho departamento y para salir dar un clic en el icono cerrar.  

 

Información y documentos adjuntos al proceso 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

       Fuente: Software Full Control 

 

 

 



113 

 

ANEXO 3 

 

Guía de observación 

 

PASO 1 

Ingresar en el icono de acceso directo de Full Control que aparece en el 

escritorio de Windows y darle doble clic. 

 

Icono de ingreso al Software Full Control 

 

 

 

Fuente: Software Full Control 

 

PASO 2 

Luego le aparecerá la siguiente ventana en la cual se debe de elegir en la 

lista de empresas la Dirección General de Hidrocarburos y luego se debe 

colocar el usuario y su respectiva clave para tener acceso a este. Para ingresar 

al programa deberá dar un clic en aceptar, pues si solo se presiona la tecla 

enter no tendrá acceso.  

 

Pantalla de ingreso de datos 

 

 

 

 

 

 

                         Fuente: Software Full Control 
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PASO 3  

Para realizar la búsqueda de un expediente que ya ha sido ingresado y se 

desea saber la ubicación del mismo, deberá posesionarse en el icono de 

procesos.  

 

Barra de actividades de Full Control 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software Full Control 

 

PASO 4 

En la pantalla de procesos buscar el siguiente icono de acceso a 

búsqueda de expedientes y darle un clic para tener  

 

Icono de acceso a búsqueda de expedientes 

 

 

Fuente: Software Full Control 
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Información de procesos 

   Fuente: Software Full Control  

 

A continuación en la pantalla de filtrar registros se debe seleccionar el tipo 

de campo que desea buscar, como por ejemplo: descripción, expediente, fecha 

inicial, fecha final, estado, proceso, fecha de creación, plantilla, usuario 
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Filtrar registros 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

                   Fuente: Software Full Control 

 

Para elegir los campos deberá posesionar el mouse según el tipo de 

campo, como desee buscarlo, seguidamente deberá colocar en la ventanita de 

valor del campo ya sea: la descripción del expediente, el número de expediente, 

etc. dar un clic en aceptar y automáticamente el expediente solicitado se 

mostrara en el departamento o estado en que se encuentra. 

 

PASO 5 

Si se desean conocer las observaciones que existen en el trámite de los 

expedientes, deberá posesionarse en el icono de procesos donde le aparecerá 

la siguiente pantalla.  
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Información de procesos 

                                           

 Fuente: Software Full Control  

 

Dar un clic en el icono adjuntar y colocarse en la pestaña de 

observaciones y allí podrá ver todas las observaciones que tenga dicho 

expediente como se muestra en la siguiente figura.  
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Información y documentos adjuntos al proceso 

 Fuente: Software Full Control  
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ANEXO 4  

 





 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 



 

 


